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Tercero. Tanto el listado de peticionarios con documen-
tación incompleta como el listado de peticionarios cuya soli-
citud ha sido excluida podrá ser consultada en el tablón de
anuncios de esta Delegación, sita en Paseo de la Estación,
19-1.ª planta, de Jaén.

Jaén, 6 de junio de 2002.- El Delegado, Fernando Calahorro
Téllez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 3 de junio de 2002, por la que
se concede una subvención a la Escuela Taurina de
Ronda para financiar parcialmente el Programa de
Entrenamiento con ganado bravo en el campo.

Mediante Orden de esta Consejería de fecha 8 de marzo
de 2000 se aprobaron las normas por las que se establecen
las bases reguladoras de concesión de subvenciones y ayuda
en materia taurina.

Una vez evaluada la solicitud formulada por la Escuela
Taurina de Ronda y cumplidos los requisitos de tramitación
conforme al procedimiento dispuesto por dicha normativa,
mediante Resolución se procede a conceder subvención a la
citada Escuela para la financiación parcial del «Programa de
Entrenamiento con ganado bravo en el campo» en régimen
de clases prácticas.

En su virtud, en uso de las facultades y competencias
que me confieren el art. 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y el art. 104 de la Ley General de Hacienda
Pública, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 14/2001,
de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2002, y en la Orden de 8
de marzo de 2000,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Escuela Taurina de Ronda una
subvención por importe de cuatro mil ochocientos ocho
(4.808) euros para financiación parcial del «Programa de
Entrenamiento con ganado bravo en el campo, en régimen
de clases prácticas», con cargo a la aplicación presupuestaria
01.11.00.01.00.485.00.22C.5.

Segundo. La subvención concedida deberá ser aplicada
a financiación de los gastos de compra de bravura y des-
plazamiento del personal.

El plazo de ejecución de la actividad será hasta el 31
de diciembre de 2002.

Tercero. El importe de la subvención será abonado en
un solo pago por el total asignado y la justificación del mismo
deberá hacerse en un plazo de 3 meses.

Cuarto. La justificación se realizará ante la Consejería de
Gobernación, Dirección General de Espectáculos Públicos,
Juego y Actividades Recreativas, en la forma establecida por
el art. 9 de la Orden de 8 de marzo de 2000, por la que
se establecen las bases reguladoras de concesión de subven-
ciones y ayuda en materia taurina.

Quinto. Las obligaciones del beneficiario de la subvención
concedida por la presente Resolución así como, en su caso,
el reintegro de las cantidades percibidas se regularán por lo
dispuesto en los artículos 10 y 11 de la citada Orden.

Sexto. De la presente Resolución se dará conocimiento
a la Entidad beneficiaria y será publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de junio de 2002

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

RESOLUCION de 3 de junio de 2002, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Ecija
para financiar parcialmente la organización y celebra-
ción del III Encuentro Taurino Comarcal de Jóvenes
Valores de la Comarca Taurina de Ecija.

Mediante Orden de esta Consejería de fecha 8 de marzo
de 2000 se aprobaron las normas por las que se establecen
las bases reguladoras de concesión de subvenciones y ayuda
en materia taurina.

Una vez evaluada la solicitud formulada por el Ayunta-
miento de Ecija, y cumplidos los requisitos de tramitación con-
forme al procedimiento dispuesto por dicha normativa, median-
te Resolución se procede a conceder subvención al citado
Ayuntamiento para financiar la compra de erales y gastos de
celebración de un festejo incluido en el programa del III
Encuentro Taurino Comarcal de Jóvenes Valores de la Comarca
Taurina de Ecija.

Todo ello de acuerdo con las disponibilidades presupues-
tarias y atendiendo a los criterios de valoración establecidos
en el artículo 5 de la citada Orden de 8 de marzo de 2000.

En su virtud, en uso de las facultades y competencias
que me confieren el art. 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y el art. 104 de la Ley General de Hacienda
Pública, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 14/2001,
de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2002, y en la Orden de 8
de marzo de 2000,

D I S P O N G O

Primero. Se concede al Ayuntamiento de Ecija una sub-
vención por importe de diez mil ochenta euros (10.080) para
financiación parcial de III Encuentro Taurino Comarcal de Jóve-
nes Valores de la Comarca Taurina de Ecija, con cargo a la
aplicación presupuestaria 01.11.00.01.00. 460.02.22C.4.

Segundo. La subvención concedida deberá ser aplicada
para financiar, dentro del proyecto «III Encuentro Taurino
Comarcal de Jóvenes Valores de la Comarca Taurina de Ecija»,
a los gastos de:

- Compra de erales y gastos de celebración de un festejo.

El plazo de ejecución de la actividad será hasta el 31
de diciembre de 2002.

Tercero. El importe de la subvención será abonado en
dos pagos. El primero, por cuantía del 75% del total asignado
y tras la justificación del mismo en un plazo de 3 meses,
se procederá a efectuar un segundo pago por una cuantía
del 25% restante, que será igualmente justificado en los mis-
mos términos que el primero.

Cuarto. La justificación se realizará ante la Consejería de
Gobernación, Dirección General de Espectáculos Públicos,
Juego y Actividades Recreativas, en la forma establecida por
el art. 9 de la Orden de 8 de marzo de 2000, por la que
se establecen las bases reguladoras de concesión de subven-
ciones y ayuda en materia taurina.
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Quinto. Las obligaciones del beneficiario de la subvención
concedida por la presente Resolución así como, en su caso,
el reintegro de las cantidades percibidas se regularán por lo
dispuesto en los artículos 10 y 11 de la citada Orden.

Sexto. De la presente Resolución se dará conocimiento
a la Entidad beneficiaria y será publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de junio de 2002

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

RESOLUCION de 4 de junio de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica la adoptada
por la Consejería de Gobernación al recurso de alzada
interpuesto por don Jesús Fernández Peralta contra
otra dictada por el Delegado del Gobierno de Cádiz
recaída en el Expte. núm. 72/01-BO.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Jesús Fernández Peralta de la Resolución
adoptada por el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación al recur-
so administrativo interpuesto contra la dictada por el Ilmo.
Sr. Delegado del Gobierno en Cádiz, por la presente se procede
a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en
su domicilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En Sevilla, diecisiete de abril de dos mil dos.

Visto el recurso interpuesto y con base en los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 4 de abril de 2001 fue formulada acta
de denuncia contra don Jesús Fernández Peralta por vender
boletos no autorizados.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Cádiz dictó Resolución el 19 de julio de 2001
por la que se le imponía una sanción consistente en multa
de 25.000 pesetas (150,25 E) por infracción a los artícu-
los 6.1 y 7.1 de la Ley del Juego y Apuestas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, calificada leve en su artículo 30.4.

Tercero. Notificada dicha Resolución, el interesado inter-
pone recurso de alzada en tiempo y forma, en el que alega
incompetencia de la Junta de Andalucía para sancionar.

A estas alegaciones, son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

El Consejero de Gobernación es competente para resolver
los recursos de alzada interpuestos contra las Resoluciones
de los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma (Ley
6/1983, de 21 de julio).

Por Orden de 18 de junio de 2001, y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC), esta competencia
de resolución de recursos administrativos ha sido delegada
en la Secretaría General Técnica.

I I

Alega el recurrente la incompetencia de la Junta de Anda-
lucía para sancionar, acompañando fotocopias de diversos
escritos de las Comunidades Autónomas de Cantabria, Navarra
y Canarias en ese sentido. En el caso de nuestra Comunidad
Autónoma, nada más claro que la sentencia de la Sala en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de 26
de noviembre de 1999, referida a la misma entidad para la
que vende cupones el recurrente: No hay incompetencia de
la Comunidad Autonómica aunque el cupón OID tenga un
ámbito superior a aquélla, pues una cosa es la competencia
para autorizar el juego y otra el ejercicio de la potestad san-
cionadora que tiene encomendada la Junta de Andalucía con
carácter exclusivo en el apartado B.1.i) del Anexo 1 del R.D.
1710/1984, de 18 de julio, para el control, inspección y,
en su caso, sanción administrativa de las actividades del juego
dentro de su ámbito territorial.

Por cuanto antecede, vistas la Ley 2/86, de 19 de abril,
del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y demás normas de general y especial aplicación, resuel-
vo desestimar el recurso interpuesto, confirmando la Reso-
lución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. (Ley 29/1998,
de 13 de julio). El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
de 18.6.01). Fdo.: Sergio Moreno Monrové.»

Sevilla, 4 de junio de 2002.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 4 de junio de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica la adoptada
por el Consejero de Gobernación al recurso de alzada
interpuesto por don Joaquín Lesmes Hinojosa, en repre-
sentación de Ralesto, SL, contra otra dictada por el
Delegado del Gobierno de Córdoba recaída en el expte.
núm. CO-90/2000-MR.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente «Ralesto, S.L.», de la Resolución adoptada por
el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación al recurso adminis-
trativo interpuesto contra la dictada por el Ilmo. Sr. Delegado
del Gobierno en Córdoba, por la presente se procede a hacer
pública la misma, al no haberse podido practicar en su domi-
cilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a dos de abril de dos mil dos.


